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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de junio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03444/INFOEM/IP/RR/2022  y 03446/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00057/OASTLALNE/IP/2022 y 00058/OASTLALNE/IP/2022, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Solicitud 00057/OASTLALNE/IP/2022
	“Se entregue información pública consistente en relación del total de inspecciones realizadas en cantidad a inmuebles domesticos y no domesticos por mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años de 2019, 2020, 2021 y enero y febrero del año 2022, separado por cada una de las zonas que maneja el opdm, y los ingresos derivados del pago de dichas inspecciones por mes y por año.” (sic)

	Solicitud 00058/OASTLALNE/IP/2022
	“Se entregue información pública consistente en relación del total de inspecciones realizadas a medidores en cantidad realizadas a cuentas de tipo domesticas y no domesticas, y el numero de pruebas realizadas a medidores en el laboratorio del opdm, por mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años de 2019, 2020, 2021 y enero y febrero del año 2022, separado por cada una de las zonas que maneja el opdm, y los ingresos derivados del pago de dichas inspecciones a medidores por mes y por año.” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, por lo que, para efectos del presente asunto, se entenderá a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como se advierte a continuación:
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2. Respuesta.  Con fecha uno de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud 00057/OASTLALNE/IP/2022
	“...Se envía archivos electrónicos en respuesta a su solicitud de información...” (sic)

	Solicitud 00057/OASTLALNE/IP/2022
	


El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “CONTESTACION SAIMEX 57.pdf”, que contiene el oficio número OPDM/SC/0499/2022 de fecha doce de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual el Subdirector de Comercialización anexa la relación de inspecciones realizadas por el Departamento de Inspecciones, así como los Ingresos de inspecciones realizadas por el Departamento de Inspecciones, de enero de 2019 a febrero de 2022.
- “CONTESTACION SAIMEX 58.pdf”, que contiene el oficio número OPDM/SC/0484/2022 de fecha doce de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual el Subdirector de Comercialización anexa la relación de revisiones y laboratorios realizados por el Departamento de Inspecciones, así como los Ingresos de revisiones realizadas por el Departamento de Inspecciones, de enero de 2019 a febrero de 2022.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fecha siete de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en ambos casos:
Acto impugnado: 
	Solicitud 00057/OASTLALNE/IP/2022
Recurso
03446/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se promueve Recurso de Revisión por haber entregado la información INCOMPLETA y ante la NEGATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN y la simulación de entrega de información por parte del Sujeto Obligado, toda vez que no se ME entrego la información como se solicito haciendo falta la información de “el total de inspecciones realizadas en cantidad a inmuebles domesticos y no domesticos “ y “separado por cada una de las zonas que maneja el opdm” y la información entregada no contiene el tipo de inmueble y menos la zona de cada una de las inspecciones realizadas de los años de 2019, 2020 y 2021, violando nuestro derecho a recibir información pública establecido en el articulo 6 de la constitución política” (sic)

	Solicitud 00058/OASTLALNE/IP/2022
Recurso
03444/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se promueve Recurso de Revisión por haber entregado la información INCOMPLETA y ante la NEGATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN y la simulación de entrega de información por parte del Sujeto Obligado, toda vez que no se me entrego completa la información que se solicito de “el total de inspecciones realizadas a medidores en cantidad realizadas a cuentas de tipo domesticos y no domesticos “ y “separado por cada una de las zonas que maneja el opdm” y la información entregada no contiene el tipo de inmueble y menos la zona de cada una de las inspecciones a medidores realizadas de los años de 2019, 2020 y 2021, violando nuestro derecho a recibir información pública establecido en el articulo 6 de la constitución política” (sic)



Y Razones o motivos de inconformidad: 
No se advierten manifestaciones de la parte Recurrente.
Anexos: La parte Recurrente adjuntó los archivos “Archivo1646603904258.” y “Archivo1646595245803.” documentos a los que no es posible acceder.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fecha nueve y catorce de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décimo Primera Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, notificándose a las partes.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
[bookmark: _heading=h.4d34og8]7. Manifestaciones. En fechas veintidós y veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado mediante el cual hace del conocimiento del particular el pronunciamiento vertido por el Jefe de Departamento de Inspecciones y el Subdirector Comercial, quienes agregan el listado de revisiones de medidores y dictámenes de Laboratorio relacionados por año, mes y zona, de acuerdo con la información generada, asimismo, informan que no se cuenta con la información en detalle “tipo doméstico y no doméstico” dentro del Sistema Comercial ALT, por lo que para realizarlo se tendría que generar un documento ad hoc, el cual no están obligados a realizar de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, anexó la relación de revisiones de medidor, los dictámenes de laboratorio, y las inspecciones realizadas de enero de 2019 a febrero de 2022, separado por año, mes, y zona.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fecha diez de junio de dos mil veintidós, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información los días uno de marzo de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día  siete de marzo de dos mil veintidós, esto es, el cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, derivado del contenido de lo entregado por el Sujeto Obligado como parte de sus manifestaciones.
Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la persona solicitante requirió se le proporcione información consistente en lo siguiente:
De los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, 2020 y 2021, y enero y febrero de 2022:
1. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Total de inspecciones realizadas en cantidad a inmuebles domésticos y no domésticos, separado por cada una de las zonas que maneja el OPDM, 
2. Ingresos derivados del pago de las inspecciones señaladas en el punto anterior por mes y por año.
3. Total de inspecciones realizadas a medidores en cantidad realizadas a cuentas de tipo domésticas y no domésticas.
4. Número de pruebas realizadas a medidores en el laboratorio del OPDM, separado por cada una de las zonas que maneja el OPDM. 
5. Ingresos derivados del pago de las inspecciones a medidores señaladas en el punto anterior por mes y por año.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por el Subdirector de Comercialización, quien para atender las solicitudes de información remitió la relación de las inspecciones realizadas por el Departamento de Inspecciones, Ingresos de Inspecciones realizadas por el Departamento de Inspecciones, Revisiones y Laboratorios realizadas por el Departamento de Inspecciones y los Ingresos de revisiones realizadas por el Departamento de Inspecciones, como se muestra a continuación: 
[image: ] 
[image: ]
Al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la persona solicitante interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló como acto impugnado que la información se le proporcionó incompleta, al no haberse proporcionado información del total de inspecciones realizadas en cantidad a inmuebles domésticos y no domésticos, el total de inspecciones realizadas a medidores en cantidad realizadas a cuentas de tipo doméstico y no doméstico, separado por cada una de las zonas que maneja el OPDM.
No pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, que no se le proporcionó la información de la cantidad de inspecciones realizadas a inmuebles domésticos y no domésticos, a medidores de tipo domésticos y no domésticos, separadas por cada una de las zonas que maneja el OPDM.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente esta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 

Al respecto, el Sujeto Obligado remitió, a través del Jefe del Departamento de Inspecciones y el Subdirector Comercial, la relación de inspecciones realizadas, las revisiones de medidor y los dictámenes de laboratorio, de enero de 2019 a febrero de 2022, desglosado por año, mes y zona, como se ejemplifica a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Asimismo, el Sujeto Obligado manifestó que no contaba con la información en Detalle del “tipo doméstico y no doméstico”, dentro del Sistema Comercial ALT, por lo que para realizarlo se tendría que generar un documento ad hoc, el cual no está obligado a realizar conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Documentos que, como se detalló en los antecedentes 6 de la presente resolución, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente en observancia del artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, sin que expresara manifestación alguna hasta el momento de determinar el cierre de instrucción correspondiente.
Ahora bien, es conveniente referir que en observancia de lo previsto en los artículos 53 fracción II[footnoteRef:2] y 162[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información a las áreas que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudieran contar con la información materia de la solicitud, esto es a la Subdirección de Comercialización y el Departamento de Inspecciones. [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada] 

Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 52 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, la Subdirección de Comercialización es la dependencia encargada de dirigir las áreas adscritas a la misma, tendentes a la facturación y cobro de los derechos por la presentación de los servidores a cargo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio, así como determinar presumiblemente las contribuciones omitidas y hacer exigibles los créditos fiscales derivados del incumplimiento de pago de los derechos o de sanciones derivadas de infracciones, para lo cual cuenta con las siguientes atribuciones en su parte conducente:
· Ordenar y ejecutar visitas de verificación e inspección en el domicilio, instalaciones, documentos, equipos y bienes de los contribuyentes, con la finalidad de comprobar que los usuarios, concesionarios o permisionistas y los terceros con ellos relacionados, cumplen con las disposiciones de la Ley del Agua y su Reglamento.
· Actualizar el padrón de usuarios de acuerdo a los lineamientos emitidos para tal efecto.
· Integrar, actualizar y resguardar los registros informáticos, estadísticos y cartográficos de la toma y los usuarios.
· Coordinar el levantamiento y procesamiento de censos, encuestas y muestreos sobre lotes baldíos, tomas, usuarios y otros.
· Dirigir, supervisar y vigilar que se lleven a cabo las lecturas a los aparatos medidores de agua potable y agua tratada instalados en el municipio.
Asimismo, la Subdirección de Comercialización se auxilia del Departamento de Liquidaciones, el Departamento de Ejecución Fiscal y el Departamento de Inspecciones, encargándose este último, de conformidad con el artículo 56 del referido ordenamiento legal, de coordinar, revisar y verificar la red hidrosanitaria y de alcantarillado, auxiliándose de técnicos e inspectores para el cumplimiento de dichas funciones, y tiene las siguientes atribuciones y funciones en su parte conducente:  
· Ejecutar y suscribir las visitas de verificación e inspección administrativa a comercios, servicios, industrias y uso doméstico, así como a los diversos predios, con motivo de identificar la correcta instalación de tomas de agua potable y alcantarillado a la red pública municipal.
· Coordinar y asignar las visitas de verificación e inspección administrativa a los verificadores e inspectores.
· Verificar que el uso de los servicios corresponda al contratado, así como su uso racional y eficiente.
· Coordinar la revisión y mantenimiento de los medidores, así como la elaboración del dictamen técnico, en el Laboratorio del Organismo.
· Practicar visitas de verificación e inspección.
· Revisar e instalar aparatos medidores.
Como se advierte, las solicitudes fueron turnadas a las áreas que de acuerdo a sus atribuciones resultan ser competentes para generar, administrar o poseer la información materia de las mismas.
En tal sentido, en atención al motivo de inconformidad manifestado por la persona solicitante, el Servidor Público Habilitado proporcionó la relación de inspecciones, revisiones de medidores y dictámenes de laboratorio que se realizaron de enero de 2019 a febrero de 2022, desglosado por año, mes y zona, como se observa en las imágenes insertas en párrafos anteriores.
Asimismo, manifestó que no contaba con la información en detalle sobre ”tipo doméstico y no doméstico” dentro de su Sistema Comercial, siendo necesario elaborar un documento ad hoc para satisfacer lo solicitado, advirtiéndose que lo contestado por el Sujeto Obligado se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no cuenta con la información al grado de detalle solicitado por la parte Recurrente, esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Por consiguiente, toda vez que no genera, administra, ni posee la información requerida por la persona solicitante, se constituye un hecho negativo; por lo que es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:4] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [4:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [5:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;] 

De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información desglosada al grado de detalle que requiere la parte Recurrente; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [6:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Derivado de lo anterior, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aún existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, a través de su pronunciamiento emitido en la etapa de manifestaciones, proporcionó la información requerida, en el estado en el que se encuentra en sus archivos.
En tal sentido, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado competente debidamente fundado, respecto de la materia de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:7]. [7:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobreseen los Recursos de Revisión 03444/INFOEM/IP/RR/2022 y 03446/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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